
INFORME DEL COMISARIO 

A la Junta de Accionistas de la Compañía ELECTRIMAN S.A. 

1. He revisado el Balance General adjunto de la Compañía ELECTRIMAN S.A. al 31 

de Diciembre del 2009 y el correspondiente estado de pérdidas y ganancias, por el 

ejercicio anual terminado a esa fecha. Estos estados financieros constituyen una 

manifestación de la Administración de la Compañía ELECTRIMAN S.A. y son de 

su responsabilidad. La mía constiluye ejercer un control esberno de la Empresa en 

base a lo dispuesto en la Ley de Compañías y las demás nomuativas 

reglamentarias. 

2. Mi examen se concreta a lo que dispone el Articulo 321 de la Ley de Compañías y 

ha consistido principalmente en efeciuar procedimientos analíficos sobre los 

saldos de los estados financieros mensuales proporcionados por la Empresa, al 

igual que en examinar en base de indagaciones la información conienida en los 

estados financieros al cierre del ejercido. Por otro lado las actuales normaias 

la Compañía para la cual se ha mantenido entrevistas con el personal a cargo de 

  

las normas legales estalularias y reglamentarias, asi como también del 

cumpliraiento de las resoluciones de la hunta General de Accionistas, para lo cual 

se ha revisado decdaraciones iibularias y sus anexos, hbros sociales y 

expodentes de actas de lus fuéne de accioeatas y ojos documentos y 

  

3. Luego de mi revisión puedo informar que los estados financieros de la compañía al 

31 de diciembre del 2008, surgen de los registros contables y en general 

presentan la siluación financiera y resullados de la operación, de acuerdo con los 

principios de contabilidad y la práctica generalmente aceptada en el Ecuador. 

4. Puedo mencionar que los sistema de control intemo funcionan con aceptable 

eficiencia. Al ser una compañía nueva, ex 5 importente seguís con in incamporación 

de procesos de control interno y aciwinisi: 

5. En relación al cumplimiento de las demás disposiciones legales, tributarias 
estantarias y de las resoluciones de la Jhanta de Accionistas; luego de mi revisión 

general, informo que nO conozco acerca de incumplimientos que puedan 

considerarse significalleos en relación a estos aspectos, por parte de la compañía 

  

e N 

? Luistino Pardona. 

Sra. María Cristina Cardona 

Comisario de la Compañía 
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